RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006448, Ent. N° 5068/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Rivera relacionadas con la prórroga del plazo para que los funcionarios comprendidos en el régimen oportunamente aprobado se acojan al beneficio del retiro incentivado;
RESULTANDO: 1) que por el Artículo 14 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la intendencia se aprobó un régimen especial de incentivo al retiro para funcionarios con causal jubilatoria al 30/06/11 y que presentaran renuncia al cargo antes de esa fecha. Asimismo estaban amparados aquellos funcionarios que presenten renuncia en la misma forma indicada en el artículo, pero cuya causal jubilatoria se configure desde el 1º de julio al 31 de diciembre de 2011; en cuyo caso la renuncia se hará efectiva a partir del mes siguiente a la configuración de la causal;
2) que la norma presupuestal establece que la Intendencia abonará mensualmente a los funcionarios que se acojan al citado beneficio, un monto equivalente al 25% de la asignación de jubilación otorgada por el BPS. El monto del beneficio a servir por la Intendencia, se ajustará en igual oportunidad y porcentaje que el sueldo de los funcionarios municipales y se abonará hasta que el funcionario cumpla 70 años, con un mínimo de cinco años de percepción efectiva del incentivo;
3) que por Decreto 2950/012 aprobado por la Junta de Rivera el 08/02/12 se prorrogó el plazo establecido para acogerse al retiro incentivado hasta la finalización del período de Gobierno;
4) que en esta oportunidad, por Resolución 3349/15 de 15/09/15 el Intendente solicitó a la Junta Departamental que aprobara una prórroga para ampararse al beneficio hasta el 31/12/15;
5) que en la iniciativa se deja constancia de que en su momento se realizaron las previsiones presupuestales, en función de la cantidad de funcionarios que se preveía podía adherir al régimen, existiendo rubro presupuestal para la erogación correspondiente dado que algunos funcionarios no pudieron hacer efectiva la renuncia. Estimándose en 60 funcionarios aproximadamente el número de quienes accederían al beneficio citado;
6) que en Sesión de fecha 16/09/15 por unanimidad de 30 votos la Junta Departamental aprobó, ad referendum del pronunciamiento de este Tribunal, la anuencia solicitada por la Intendencia en relación a la prórroga propuesta; 
CONSIDERANDO: 1) que el incentivo de retiro fue previsto por el Artículo 14 de la Ordenanza Nº 10/2011, que aprobó el Presupuesto Departamental 2010 2015;
2) que asimismo en el presupuesto vigente existe previsión presupuestal para hacer frente a la erogación correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 214 y 222 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la prórroga del plazo para acogerse al régimen de retiro incentivado;
2) Devolver las actuaciones.
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